
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL 
DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

El auto anterior se notificó por anotación en ESTADO No. 

010 del 12 de FEBRERO DE 2024 a las 8:00 a.m., y se 

desfija el mismo día siendo las 6:00 p.m. 

JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 

Secretario 

 

INFORME SECRETARIAL. – Al Despacho de la Señora Juez, el proceso ejecutivo laboral, informando que 
la apoderada de la parte demandante mediante memorial visto en el archivo digital 045, solicita la 
terminación del proceso por pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares.  
 
Cúcuta, 8 de febrero de 2024 
 
JORGE LEONARDO GAUTA BURGOS 
SECRETARIO 

 

 

Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 

  

Radicado: 54-001-41-05-001-2023-00669-00 
Clase de proceso: EJECUTIVO ÚNICA INSTANCIA  
Demandante: PROTECCIÓN S.A. NIT 800.138.188-1 
Demandado: CARBONES MINERALES LA FORTUNA S.A.S. NIT. 901.545.971-4 

 

San José de Cúcuta, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La apoderada de la parte ejecutante, quien tiene poder entre otros para recibir (archivo 
003 carpeta poder), ha solicitado la terminación del proceso por pago total de la 
obligación, junto con el levantamiento de medidas cautelares, escrito que reúne los 
requisitos del artículo 461 C.G.P. (archivo 045), el Despacho accederá a las referidas 
solicitudes. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO por PAGO 
TOTAL DE LA  OBLIGACIÓN, de conformidad con lo reseñado en la motivación.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR y/o DEJAR SIN EFECTO la medida de embargo y retención 
que fuera decretada con auto del 19 de octubre de 2023, de los dineros que tenga o 
llegare a tener la ejecutada CARBONES MINERALES LA FORTUNA S.A.S. NIT. 
901.545.971-4, en las cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT’s, C.A.F. y/u otro título 
bancario o financiero, en las siguientes entidades bancarias, que fue comunicada el 25 
de octubre de 2023 a los siguientes bancos: 
BANCO BBVA.  
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
BANCOLOMBIA.  
BANCO POPULAR.  
BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA.  
BANCO OCCIDENTE.  
BANCO COOMEVA – BANCOOMEVA  
BANCO GNB SUDAMERIS  
BANCOMPARTIR ANTES FINAMERICA S.A.  
BANCO WWB – BANCO DE LA MUJER  
BANCO PICHINCHA 
BANCO BBVA.  
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  



BANCOLOMBIA.  
BANCO POPULAR.  
BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA.  
BANCO OCCIDENTE.  
BANCO COOMEVA – BANCOOMEVA  
BANCO GNB SUDAMERIS  
BANCOMPARTIR ANTES FINAMERICA S.A.  
BANCO WWB – BANCO DE LA MUJER  
BANCO PICHINCHA 
 
 
Propendiendo por la agilidad en el trámite, la economía procesal y el uso de las tecnologías de la 
información, sin necesidad de librar oficio adicional, SE SOLICITA A LAS ENTIDADES FINANCIERAS, 
AUTORIDADES JUDICIALES, ENTIDADES Y ORGANISMOS MENCIONADOS, ATIENDAN LAS 
ORDENES CONTENIDAS EN ESTE NUMERAL, y se les resalta que con el envío del correo electrónico 
que contiene el presente proveído, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022 y por la 
autorización del artículo 111 C.G.P., no solo quedan notificadas, sino que la comunicación deberá 
presumirse como auténtica, tampoco puede desconocerse ya que se remite desde el correo electrónico de 
este Despacho j01mpclcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, y en consecuencia, deben acatar la orden y enviar 
al Juzgado la respuesta en la que se dé razón del trámite que le hayan dado.  
 

TERCERO: Cumplido con lo anterior, archívese el expediente, previa anotación en los 
libros respectivos.  
 

 
ENLACE EXPEDIENTE 2023-00669 EJECUTIVO (sólo pueden ingresar las partes y 
sus apoderados con el correo registrado en el proceso) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

KARINE YURLEY RICO JAIMES 

JUEZ 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO01LABORALMUNICIPALPEQUEASCAUSASLABORALESCCUTA/EmE3gpfTZiFDoX9A1lsD9zwB_kQrc-1A6thsUDktE89apA
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO01LABORALMUNICIPALPEQUEASCAUSASLABORALESCCUTA/EmE3gpfTZiFDoX9A1lsD9zwB_kQrc-1A6thsUDktE89apA

